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Acuerds número 803 de febrero 23 de 2001

TARIFA ALU I-A ZONA RURAL

Criterios Tarifarios por
-t.!

1. Se el para la
vige

,:=:t:!t-..

2. Se conge[an las tarifas de alumbiasÍ]fubJi§o Fe¡q,:1os
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3. El alumbrado público en la zana urbana se trabajará con un incremento del
cero punto tres por ciento (0.3%) mensual para el estrato tres (3).

4. Para el estrato cuatro (4), sector comerc¡al, industrial y oficial, el incremento es
de] cero punto seis {O"6%}.

ARTÍCULO §EGUNBO: Con los recaudü$ obtenidos por et anterior conceptCI, se
cancelará lo facturado pGr las empresas gen€radcras y el saldc restante se
invertirá en el mantenimiento y expansión delservicio.
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Acuerdo número 003 de Febrero 23 de 2001

ARTíCULO TERCERO: SETáN

del ser-vicio de energía eléctrica
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2; para el
ciento {0
ct-ratro (4),
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FERNANDO ARBOLEDA
Primer Vicepresidente
Presidiendo la Plenaria

Concejo AÁuniclpcl
Ssnts Ross de Osas

2001-2303
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Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN PRIIVIERA INSTANCIA EN LA
COMISION TERCERA (3") EL DíA VEINTIDCIS {-22) Y EN PLENARIA EL DiA
VETNTITRES {23) DE FEBRERO DE DOS f\fl1 UNO (2001)

ILLO SANCHEZ
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requeridas.


